
FINANCIAMIENTO CLIMÁTICO

Fondo de Protección
Ambiental:

Financia proyectos y acciones 
concretas de mitigación y adaptación 
al cambio climático, priorizando 
también capacidades, educación, 
sensibilización, innovación, desarrollo 
y transferencia tecnológica.

Estrategia Financiera de
Cambio Climático:

Orienta los objetivos, metas e 
indicadores en materia de 
financiamiento climático, en 
coherencia con la Estrategia 
Climática de Largo Plazo y la 
NDC.

La Ley Marco de Cambio Climático establece la arquitectura institucional, los instrumentos de 
planificación y los sistemas de información necesarios para orientar la acción climática de Chile hacia la 
mitigación, la adaptación y la resiliencia territorial.

INFORMACIÓN, 
TRANSPARENCIA 
Y PARTICIPACIÓN

La ley crea un Sistema Nacional de Acceso a la Información y Participación Ciudadana sobre Cambio 
Climático, administrado y coordinado por el Ministerio del Medio Ambiente. Este sistema debe 
promover y facilitar la participación ciudadana en la elaboración, actualización y seguimiento de los 
instrumentos de gestión del cambio climático, y propender al uso de un lenguaje comprensible.

Dentro de este sistema se incluyen, entre otros:

● Sistema Nacional de Inventarios de Gases de Efecto Invernadero: elabora y 
actualiza el inventario nacional de emisiones y otros forzantes climáticos de vida corta.
● Sistema Nacional de Prospectiva de Gases de Efecto Invernadero: registra 
proyecciones actualizadas de emisiones y sumideros a nivel nacional y sectorial.
●  Sistema de Certificación Voluntaria de Gases de Efecto Invernadero y Uso del 
Agua: permite otorgar certificados, rótulos o etiquetas sobre cuantificación, gestión y 
reporte de emisiones, reducción o absorción de GEI y uso eficiente del agua.
● Plataforma de Adaptación Climática: contiene mapas de vulnerabilidad del 
territorio nacional e incorpora proyecciones climáticas actuales y futuras.
● Repositorio Científico de Cambio Climático: recopila investigación científica 
asociada al cambio climático.
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INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO
La ley organiza la acción climática en distintos niveles:

NIVEL NACIONAL

NIVEL SECTORIAL

NIVEL REGIONAL Y LOCAL GESTIÓN HÍDRICA

Estrategia Climática de Largo 
Plazo (ECLP): fija lineamientos 
generales de largo plazo, con 
horizonte de 30 años.

Contribución Determinada a Nivel 
Nacional (NDC): contiene los 
compromisos de Chile ante la comunidad 
internacional en mitigación y adaptación.

Reporte de Acción Nacional de 
Cambio Climático (RANCC): monitorea 
e informa el avance de políticas, planes, 
programas, normas, acciones y medidas.

Planes Sectoriales de Mitigación: 
establecen acciones y medidas 
para reducir o absorber emisiones y 
no sobrepasar los presupuestos 
sectoriales de emisiones.

Planes Sectoriales de Adaptación: 
establecen acciones y medidas para 
adaptar sectores vulnerables y 
aumentar su resiliencia climática.

Planes de Acción Regional de Cambio 
Climático: definen objetivos e 
instrumentos de gestión climática a 
nivel regional y comunal.

Planes de Acción Comunal de Cambio 
Climático: las municipalidades deben 
elaborarlos conforme a la estrategia 
nacional y a los planes regionales. 

Planes Estratégicos de Recursos 
Hídricos en Cuencas: buscan 
contribuir a la gestión hídrica, 
identificar brechas, proyectar 
balances hídricos y proponer 
acciones para enfrentar los 
efectos adversos del cambio 
climático sobre el recurso hídrico, 
resguardando la seguridad hídrica.
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OBJETO 
DE LA 
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INSTITUCIONALIDAD: ¿QUIÉNES INTERVIENEN?

La Ley Marco de Cambio Climático tiene por objeto hacer frente a los desafíos del cambio climático, promover la transición hacia 
un desarrollo bajo en emisiones de gases de efecto invernadero y otros forzantes climáticos, alcanzar y mantener la neutralidad 
de emisiones de gases de efecto invernadero a más tardar al año 2050, fortalecer la adaptación, reducir la vulnerabilidad, 
aumentar la resiliencia y dar cumplimiento a los compromisos internacionales asumidos por Chile en esta materia. 

Ministerio del Medio Ambiente: lidera la coordinación de la 
política climática; elabora, revisa y actualiza la Estrategia Climática 
de Largo Plazo, la Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC) y 
otros instrumentos; además administra los principales sistemas de 
información climática.

PRINCIPIOS
RECTORES

Las políticas, planes, 
programas, normas y acciones 
dictadas en el marco de esta 

ley deben inspirarse en 
principios como:

PARTICIPACIÓN CIUDADANA: debe 
asegurarse la participación de toda 
persona o agrupación en la gestión 
del cambio climático, a nivel 
nacional, regional y local.

CIENTÍFICO: Las medidas deben 
adoptarse sobre la base de la mejor 
información científica disponible.

EQUIDAD Y JUSTICIA CLIMÁTICA: 
Debe procurarse una justa asignación 
de cargas, costos y beneficios, con 
enfoque de género y especial énfasis 
en sectores, territorios, comunidades 
y ecosistemas vulnerables.

Territorialidad, transversalidad, 
coherencia, progresividad, no 
regresión, prevención y precaución, 

entre otros.

TRANSPARENCIA: el Estado debe 
facilitar el acceso oportuno y 
adecuado a la información sobre 

cambio climático.

URGENCIA CLIMÁTICA: el Estado 
debe actuar considerando el grave 
riesgo que el cambio climático 
implica para las personas y los 
ecosistemas, y el escaso margen de 
tiempo para revertir sus efectos más 

graves.

Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio 
Climático: emite pronunciamiento fundado sobre los principales 
instrumentos climáticos y sobre la coherencia entre ellos.

Autoridades sectoriales: ministerios con competencia 
en sectores con mayores emisiones o vulnerabilidad, 
encargados de elaborar e implementar los Planes 
Sectoriales de Mitigación y Planes Sectoriales de 

Adaptación.

Comité Científico Asesor para el Cambio Climático: 
órgano asesor del Ministerio del Medio Ambiente en 
materias científicas, encargado de aportar evidencia, 
reportes de largo plazo e informes previos sobre 

instrumentos relevantes.

Tribunales Ambientales: la ley les entrega competencia para 
revisar judicialmente, por vía de reclamación, tanto las normas de 
emisión de gases de efecto invernadero como las resoluciones sobre 
proyectos de reducción o absorción de emisiones, fortaleciendo así 
el control jurisdiccional de los instrumentos climáticos.

Nivel regional y local: los Comités Regionales para el 
Cambio Climático (CORECC) elaboran los planes 
regionales, y las municipalidades deben elaborar planes 

de acción comunal.

LEY N° 21.455:
LEY MARCO DE CAMBIO CLIMÁTICO

FUENTES:
• Ley Chile - Ley 21455 - Biblioteca del Congreso Nacional: https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1177286
• Ley Marco de Cambio Climático (Ley No. 21.455 de 2022). Observatorio del principio 10 en América Latina y el Caribe 
[en línea]. Naciones Unidas, Cepal. [Ref. de 10 de marzo de 2026].
Disponible en: https://observatoriop10.cepal.org/es/instrumento/ley-marco-cambio-climatico-ley-no-21455-2022 
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